
HERRAMIENTAS

RESERVORIO
DE AGUA
Permite defender la casa del fuego;
la manguera debe ir enterrada.

Deben estar separados de la vegetación 
para no originar incendios.

CORTAFUEGOS
Y ACCESO

ÁRBOLES, ARBUSTOS
Y PASTO

Es necesario que estén 
acondicionados y transitables.

Evitar la proximidad a la casa, mantener 
el pasto corto y húmedo, así el fuego no 
tiene medios para propagarse.

ARBOLEDA
PRÓXIMA
Debe estar lejos de la casa, mantenerla 
podada (2m) y raleada 
(3m entre copa y copa) para 
dificultar la propagación del fuego.

SI VIVE EN ÁREAS BOSCOSAS DEFIENDA
SU CASA DE POTENCIALES INCENDIOS FORESTALES

Comparta estas ideas con sus vecinos para aunar esfuerzos y no dude en pedir asesoramiento
a la brigada más cercana del Servicio Provincial de Manejo del Fuego

LEÑERA Y
COMBUSTIBLE

Ubicarlos considerablemente 
separados de la casa.

TECHOS Y
CANALETAS

Mantenerlos libres de 
vegetación y hojas secas.

Deben estar  a disposición
para defender la casa

del fuego. LA CHIMENEA
Mantenerla siempre limpia  
de hollín, y apagar bien las 

brasas antes de
desechadas.

LA VIVIENDA
Debe ser de materiales

que no ardan fácilmente.

Quemarlos con
la habilitación de la brigada

en la época permitida.
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